
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 RADICADO  2019-00799  
 PROCESO  EJECUTIVO  
 DEMANDANTE  COOPNALSERVIS  
 DEMANDADO  JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL 
 
 
Se agrega y pone en conocimiento la respuesta otorgada por la entidad 
COLPENSIONES donde informan que el señor JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL 
si se encuentra reportado en sus bases de datos como pensionado de dicha entidad 
y que la dirección que reporta es la CARRERA 24 No. 42-27 de Manizales.  
 
Adicional a ello, manifiestan que el demandado reporta otros dos embargos por parte 
de otras cooperativas como se muestra y en la cual hacen claridad que solo le resta 
un 10% para ser objeto de embargo.  
 

  
 
Así las cosas, se requiere al apoderado para que realice las diligencias de notificación 
al demandado en la dirección arriba anotada y aportada por COLPENSIONES y 
manifieste al despacho si se informa a dicha entidad si se procede con el embargo 
por el 10% restante.  
 
Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
MPM 
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